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El Proyecto de Ley General de Educación que busca modificar parcialmente  la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza representa un desafío y nos ofrece una rara oportunidad en torno a consensos sólidos que logren compatibilizar de mejor manara el derecho a la educación, especialmente de los sectores más vulnerables con un reconocimiento a la provisión mixta, que ha caracterizado nuestro sistema educativo. 

En efecto, hoy el desafío central de nuestro sistema educativo –desde el preescolar al de enseñanza superior- es entregar más y mejor educación, velando por su calidad y mejores rendimientos, lo que conlleva establecer exigentes estándares de calidad y un explícito reconocimiento de los deberes y derechos de toda la comunidad educativa.

1. Aspectos generales destacados.

No cabe duda que en el Proyecto de Ley se pueden constatar aspectos de especial relevancia y que constituyen un verdadero aporte para asumir nuevos desafíos para el sistema escolar. Entre otros, se pueden desatacar los siguientes:

· El proyecto obliga al Estado velar por la calidad de la Educación para todos, explicitando un propósito que no está presente en nuestro marco regulador. Lo anterior no sólo viene a consagrar un derecho no resguardado, sino que le confiere a nuestra institucionalidad un horizonte del cual hemos carecido en la expansión de la cobertura escolar. 

· Establece derechos y deberes para toda la comunidad educativa.

· Define una nueva estructura curricular.

· Diseña un sistema de Aseguramiento de la Calidad.

· Crea dos nuevas instituciones: la Agencia de la Calidad; y la Superintendencia de Educación, lo cual -y entre otros aspectos- supone una renovación del Ministerio de Educación.

· Reformula el Consejo Superior de Educación.

· Eleva las exigencias para los sostenedores y para el reconocimiento oficial y su revocación.

· Promueve la autonomía, la participación y la transparencia de los actores.

En síntesis, es indudable que el Proyecto representa un verdadero avance tanto en la definición de Educación, la actualización de objetivos  y en el diseño de una institucional enfocada en los logros educativos relevantes, todo ello en un contexto de provisión mixta.

Dicho Proyecto, observado junto a las  iniciativas restantes – Reforma Constitucional para establecer el derecho a la educación de calidad, Proyecto de Ley de Superintendencia, Proyecto de Ley de Agencia  de la Calidad, y el Proyecto de ley fortalecimiento de la Educación Pública- debiera proporcionarnos una mayor capacidad institucional  para velar por el conjunto del sistema y una mayor permanencia y continuidad del propósito nacional para mejorar sustantivamente la educación que le entregamos a nuestros niños y jóvenes.     

No obstante lo anterior, nuestra discusión presenta vacíos que no podemos soslayar.

2. Temas pendientes.

Por cierto, una Ley General de Educación no puede abordar el amplio espectro de situaciones vinculadas al hecho educativo. No obstante, ella debe contener aquellas situaciones que  hagan posible su implementación. En atención a lo anterior, menciono dos carencias que debilitan el actual Proyecto de Ley: los docentes y el financiamiento

2.1. El Proyecto no contempla criterios para definir y orientar la profesión docente.

La evidencia muestra que el factor último y determinante de los aprendizajes de los estudiantes está en lo que pasa en la sala de clases. Los factores de efectividad escolar no están sólo en una la institucionalidad que orienta, apoya y evalúa el sistema escolar, sino básicamente en la propia unidad escolar.

 El factor clave, entonces,  pasa por la calidad de los docentes: competencias para la enseñanza en cada docente; dirección y equipos de apoyo orientados a la organización, animación y apoyo de la enseñanza y formación; capacidad para autogobernarse.   Sin la visualización del factor docente  no es posible proponerse nuevos objetivos sociales para nuestro sistema escolar.

Al respecto el Proyecto de Ley General de Educación no contempla orientaciones que permitan asegurar el personal idóneo al cual se refiere en el artículo 46, letra g. 

En efecto, una de las más graves carencias del proceso en los últimos años ha sido el no visualizar suficientemente la importancia que tiene para una mejora continua del sistema educativo el  atraer talentos para desempeñarse en el sistema educativo, formarles adecuadamente y retenerlos motivadamente en el sistema.

 Visualizar la Formación Inicial y Perfeccionamiento de los docentes, la revisión del Estatuto Docente y las condiciones del desempeño docente es un factor clave no contemplado en el actual proyecto de ley ni en las políticas impulsadas por el Misterio de Educación. 

Al respecto, el proyecto podría asumir la exigencia de diseñar una propuesta que contemple el desarrollo profesional docente centrado en el aseguramiento y desarrollo de las competencias para la enseñanza, desde la formación inicial hasta el término de la carrera profesional. Esto podría estar contemplado en el Articulado Transitorio.

2.1. El Proyecto no contempla criterios para un  adecuado Financiamiento.

El Proyecto no vincula el mecanismo de Subvención con el propósito de un sistema educativo que brinde igualdad de oportunidades a todos, en independencia de su proveniencia social.

 Hay evidencia suficiente en que los recursos insuficientes influye en  los resultados de las escuelas. Es más, estas evidencias señalan que los estudiantes que provienen de familias de más bajos ingresos, las más vulnerables, y aquellos con necesidad educativas especiales, requieren de mayores recursos que el promedio. Mientras no exista una clara vinculación de los recursos con los logros, y en especial de los sectores más vulnerables, no es posible esperar  los resultados mejoren significativamente. En síntesis, un proyecto de Ley General debería contemplar al menos los criterios gruesos respecto al tipo de subsidio, estableciendo criterios que señalen las  diferencias de costos para educar alumnos de distintas características, entregando más recursos a aquellos de nivel socioeconómico y cultural más bajo. Al mismo tiempo, el subsidio debe tener en cuenta los costos de funcionamiento de la diversidad de ubicación geográfica y la modalidad o nivel de enseñanza del establecimiento. Un criterio de igualdad de trato en lo fundamental, pero con la compensación socioeconómica y geográfica que se requiere, puede ser una solución justa y  socialmente  plausible. Un Proyecto de Ley General está incompleto sin un pronunciamiento sobre esta materia. 

PAGE  
1

